
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL — Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA CALLE 

CÍA. LTDA.   

(Cuantía: USD $ 7,000.00) -omammmmmmama 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinticinco días del mes de febrero del dos mil ocho, ante mí, 

Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Vigés ma Novena de este Cantón, comparece la compañía 

INMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA., debidamente representada por la señora 

LUZ MGMLENA CALLE EGUIGUREN, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

doctora en medicina, en su calidad GERENTE y representante legal, conforme lo 

acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta en 

la presente escritura pública con el carácter de habilitante. La compareciente es 

mayor de edad, clomiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien «lentifico por la exhibición que me hace de su documento de identidad. Bien 

instruida sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente:- SENOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la de aumento de capital y reforma del 

estatuto social dle la compañía INMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA., que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, 

    
   
   

otorga y suscripe la presente escritura pública, la señora LUZ ELENA CALLE 

EGUIGUREN a nombre y en representación, como Gerente y representante | leg Al / 

de la compañía IMMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA., debidamente qutorizada 
a 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en soe, celebra AE 

el doce de febrero del dos mil ocho. Copia de su nombramiento der cta    
TEA r 

Eo E, 

  

   



Junta General antes citada, se insertarán y formarán parte integrante de esta 

escritura» SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Primero de Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de este cantón, el diez de julio de mil novecientos setenta 

y nueve, se constituyó la compañía INMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA.; y, b) La 

Junta General lixtraordinaria de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el 

día doce de febrero del dos mil ocho, con el voto unánime de los Socios 

asistentes, que representan más del por cincuenta por ciento del capital de la 

Compañía, resolvió: Aumentar el capital social de la Compañía; Reformar el 

estatuto social de la compañía en lo relativo al aumento de capital; y, Autorizar a 

la Gerente y representante legal de la compañía para que otorgue la escritura 

pública correspendiente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Socios.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la 

señora LUZ ELENA CALLE EGUIGUREN a nombre y en representación, como 

Gerente y representante legal de la compañía INMOBILIARIA CALLE CÍA. 

LTDA., declara: UNO) Que el capital social de la compañía queda aumentado en 

la suma de siete mil dólares de los Estados Unidos de América, de manera que el 

nuevo capital de la sociedad asciende a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNICOS DE AMÉRICA, dividido en doscientas cincuenta mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; DOS) Que el aumento de capital 

suscrito de siete: nul dólares de los Estados Unidos de América recién indicado, se 

encuentra dividico en ciento setenta y cinco mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada un, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que 

conste de la copia del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

 



AGTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CÁLLE.! CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA” 
12.DE FEBRERO DEL 2008, pe 

  

En la ciudad ¿e Guayaquil, a los doce días del mes de febrero del dos mil. ochc, 
a las doce Poras treinta y nueve minutos, en la oficina ubicada en las calles 
Baquerizo M reno No. 1119 y Nueve de Gctubre, Piso 10, Oficina 1.005, de la 
ciudad de Griayaquil se reúnen los socios, señor Econ. Emilio Fernando Calle 
Eguiguren por sus propios derechos, como propietario de treinta y cuatro mil_ 
cuatrocientas. nueve participaciones, y la señora Dra. Luz Elena Calle Eguiguren, 
por sus prop as derechos, como propietaria de treinta y cuatro mil cuatrocientas 
nueve participaciones. Encentrándose presentes en esta sesión más del 
cincuenta por ciento de la totalidad del capital de la Compañía, Integramente 
suscrito y pagado en un cien por ciento, «l mismo que asciende a la suma de 
JS0$ 3.000 dólares, dividido en setenta y cinco mil participaciones iguales, 
acumulativas 2 indivisibles de un valor nominal de USD$ 0.04 centavos de dólar 
cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios al tenor de lo dispuesto la Ley de 
Compañias vigente, para conocer los siguientes puntos del orden del día, cuyos: 
ternas están te acuerdo en tratar, también en forma unánime: UNO) Conocer y 
resolver sobit: el aumento de capital de la compañía; DOS) Conocer y ejecutar 
el derecho cs preferencia por parte de los socios; y, TRES) Conocer y resolver 
sobre las reformas del estatuto social de la compañía. Preside la sesión el señor 
Emilio Fernardo Calle Eguiguren, en su calidad de Presidente Ad-Hoc de la 
Junta y actún como Secretaria de la sesión la Gerente de la compañía, señora 

Dra. Luz Elena Calle Eguiguren, por encontrarse ambos presentes en la sesión. 
El Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario y 
se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 
cual y comprobado que los socios asistentes a esta Junta representan más del 
cincuenta peor ciento del capital social de la Compañía, el Presidente declara 
instalada la :iwasión. Acto seguido se cda lectura de la convocatoria efectuada á 
los socios de la compañla por el Diaria El Meridiano, el veintirueve de enero del. 
dos mil ocho, para conocer y resolver sobre el aumento de capital de la 
compañía lrmobiliaria Calle Cia. Ltda.; conocer y ejecutar el derecho de 
preferencia ¿or parte de los sucios; y, conocer y resolver sobre las reformas del 
estatuto social de la compañifa. Una vez leídos los temas a tratar por la Junta, 
el Presidente toma la palabra y manifiesta que es conveniente para los intereses 
de la compatila que se aumente el. capital social en la suma de siete mil dólares 

de los Estados Unidos de América, divididw en ciento setenta y cinco mil nuevas 
participaciones, que en caso de que se resuelva lo anterior, seria necesario 
reformar el Estatuto Social de la Compañía, por lo que lo somete a- 
consideración de la Junta lo expuesto. Los socios luego de deliberar al respecto, 
por unanimided de votos, resuelven lo siguiente: PRIMERO: Aumentar el capital 

social de la Compañía en la suma de siete mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante emisión de ciento setenta y cinco mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de US$ 0.04 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, con lo cual el nuevo capital social de la compañía es de DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

doscientas «ncuenta mil nuevas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles (a US$ 0.04 dólares de los Estados Unidos de América cada un:y 

SEGUNDO: Que las ciento setenta y cinco mil nuevas participacion 

correspondientes al aumento de capital social de siete mil dólares de 

Estados lnidos de América previamente indicado, 

  

   
   

  

   

 



suscritas, como en efecto lo son por la Dr. Luz Elena Calle Eguiguren, por sus 
propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe ciento setenta y cinco 
mil participaciones y las paga de conformidad a la Ley en un cincuenta por 

ciento, es decir la cantidad de tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos 
de América, en numerario y al contado; TERCERO: De conformidad con los 

Estatutos Sociales de la Compañía, al artículo 110 de la Ley de Compañías y a 
la dispuesto en el artículo 11 del Código Civil, el señor Emilio Calle Eguiguren 
expresamente renuncia, libre y voluntariamente a su derecho de preferencia, al 
igual que los socios restantes, señores Gerardo Antonio Calle Eguiguren y 

Marcelo Calle Eguiguren, propietarios de tres mil noventa y un participaciones 
respectivamente, quienes no acudieron a la presente convocatoria, 
consecuentemente renuncian tácitamente al derecho de preferencia referido 

previamente, siendo la única socia que aporta el cien por ciento del valor del 
aumento del capital social de la Compañía, la señora Dra. Luz Elena Calle 
Eguiguren, correspondiéndole ciento setenta y cinco mil participaciones, 
asumiendo su parte proporcional que por Ley le corresponde y la parte 

proporcional a los socios, en virtud a su renuncia, adquiriendo de esta forma la 
señora Dra. Luz Elena Calle Eguiguren ciento setenta y cinco mil nuevas 
participaciones; CUARTO: Reformar el artículo sexto de los Estatutos Sociales 
de la Compañía de tal forma que el texto de dicho artículo será el siguiente: 
“ARTÍCULO SEXTO: Del Capital.- el capital de la Compañía es de diez mil 

dólares de los estados unidos de América, dividido en doscientas cincuenta mil 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar de los estados unidos de América cada una. La compañía entregara a 
cada socio un certificado de aportación en el que constara necesariamente su 
carácter de no negociable y el nuecero de participaciones que les corresponden. 
Los certificados llevaran la firma del Presidente y Gerente de la Compañía; las 
participaciones de los socios no son negociables, con todos los socios podrán 
transferir sus participaciones en la forma prescrita por la Ley; entendiéndose en 
todo caso, que para que un socio pueda transferir su participación necesitara del 

consentimiento unánime del capital social expresado en la correspondiente 
Junta General. La compañía e cualquier tiempo, por resolución de la Junta 
General podrá aumentar su capital social, cumpliendo los requisitos legales 
pertinentes.” y, QUINTO: Autorizar a la señora Dra. Luz Elena Calle Eguiguren, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía, proceda a 
celebrar la respectiva Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social de la Compañía, e intervenga en todos los actos necesarios para 

su completa legalización. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la 
Sesión concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, 

con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la 
sesión y se da lectura del Acta la «que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia de todos los asistentes en unidad de acto, con lo cual el Presidente 
de la Sesión la declara concluida y la levanta a las catorce horas.- f) Emilio 
Fernando Galie Eguiguren, Presidente de la Sesión, Socio; y, f) Dra. Luz Elena 
Calle Eguiguren, Secretaria de la Sesión, Socia.- 

Certifico: Que la presente copia es igual al acta original que reposa en el Libro 
de Actas de la Compañía.- Guayaquil, 12 de febrero del 2008. 

hna Una Loolle 
Dra. Luz Elena Calle Eguigurén 
Secretaria ce la Sesión 
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COMPAÑÍA INMOBILIARIA CALLE CC. LUDA 

cusyaqodl, 10 de Octubre del 2,003 

Sonora Dra, . 

DIZALENA CALLE EGUIGUREN 

Cuad 

) ) . Cep 6305-37-37 
Demis consideraciones: - 

Por medio de esta comunicación cumplo con informade que la Jonta General Oidinatia de 

Soctos de la Comparta. INMOBILIARIA CALLE €. LTDA, celebrada el día de how, 

acordó reclegitda a Ud. GERENTE de la Compaftía por el perfodo de cinco ajfos, com las 

iunttides y atribuciones constantes en el Art. 23, de los Estututos Sociales evlte las que se 

contempla larepresentación legal, judicial y exteayudicial de la Cowpalífa. individualmente. 

ate altibuciones Vigenles constan en la esctara publica de Constitución de la Comtpaltía, 
coloreada ante elo Botario lo. del cantón Guayaquil Dr. Carlos Quilfónez Velñsquez, el día 
29 le Defubre de 1078, inscuiltavu el Pegistro Mercantil 10 de Julio de 107, 

É, 

     
ACTO EL, NOMBRAMIENTO QUE AYTECEDE 

Guaraquil, 0 de Octubre del 2,007 

1 Ll % Bra dintlt Cri 

PRA LUZELENA CAL A EGUIGUREN 

CAC EO0002 180.06 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í En la presente fecha queda inserto el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA CALLE C. LTDA., a favor de 

LUZ ELENA CALLE EGUIGUREN, de fojas 

129.175 a 129,177, Regístro Mercantil DUMero 
19,114, Repertorio número 28,931.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, veintidós de 

Octubre del dos mil tres. - 

3 ZO 
s 

e 

yá AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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ORDEN: 74904 

LEGAL: ANGEL AGUILAR 

AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 

COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
AÑNOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA D. 
REVISIDO POR: AL . 

  

 



Socios de la Compañía, celebrada el doce de febrero del dos mil ocho, que se 

insertará y formará parte de esta escritura pública; TRES) Que la suscriptora de 

las participaciones correspondientes al aumento de capital indicado, es de 

nacionalicdaad ecuatoriana; CUATRO) El articulo Sexto de los estatutos 

sociales de la Compañía, queda reformada en la forma que consta de la citada 

copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, celebrada el doce de febrero del dos mil ocho que, como queda 

dicho, se insertsrá y formará parte integrante de esta escritura. CUARTA: 

DECLARACIÓN .JURAMENTADA.- La señora Luz Elena Calle Eguiguren a 

nombre y en representación, Gerente y representante legal de la compañía 

INMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA., declara bajo juramento que las 

participaciones correspondientes al aumento de capital suscrito de su 

representada a cue se refiere esta escritura, han sido suscritas y pagadas de la 

siguiente manerz: la Dra. Luz Elena Calle, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuztoriana, ha suscrito ciento setenta y cinco mil participaciones y 

las ha pagado en un cincuenta por ciento, esto es, la cantidad de tres mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, en numerario y al contado. 

Todo lo anterior tel como consta en la copia del Acta de sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día doce de 

febrero del dos rril ocho.- QUINTA: Queda facultada la doctora Luz Elena Calle 

Eguiguren, para firmar todos los escritos y en general, realizar, de manera 

individual. todas; las gestiones necesarias para obtener la aprobación del presente 

trámite de aumento de capital y reforma del contrato social de la Compañía.-    

  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de esta escritura e inserte en ella, como documentos habilitantes; 

nombramiento ce Gerente de la compañía INMOBILIARIA CALLE CÍA. L A., - ) 

extendido a faver de la compareciente; y, la copia certificada:del Acta. de” .: : 
> : > A 5 

A 2. O . 

la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la misma Sómpañía, .... 

 



celebrada el doc» de febrero del dos mil ocho.- Firma del Abogado Javier 

Goronal Zambrano.- Registro profesional número nueve mil doscientos treinta y 

seis.- HASTA AGUILA MINUTA. - La otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta todos los efectos legales.- Quedan agregados a este Registro el 

nombramiento de Gerente de la compañía INMOBILIARIA CALLE CÍA. LTDA.., 

extendido a favor de la compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión 

de Jurta General Extraordinaria de Socios de la misma Compañía, celebrada 

el doce de febrero del dos mil ocho.- Leida esta Escritura de principio a fin, por 

mi el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

     

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy 

fe, por ello la avtorizo.- Lo enmendado "El articulo sexto" Vale.- 

P. INMOBILIARIA CALLE? CÍA! LTDA. 
Luz Elena Calle Eguiguren 

GERENTE 
RUC: 0990380619001 

Z 0902189406 
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NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y 

al margen de la matriz de la escritura publica 

del veinte y cinco de febrero del dos mil ocho 

tome nota de la resolucion de fecha catorce de 

abril del dos mil ocho, numero 08-G-1J-0002060 

emitida por la senora María Anapha Jimenez - 

Torres, Intendente Juridico de Companias de la 

Intendencia de Companias de Guayaquil; por la 

que se aprueba el aumento de capital y la refor 

ma del estatuto de la Compania INMOBILIARIA 

CALLE C. LTDA,.- Doy Fe.- 

Guayaquil, 23 de Abril del 2008, 

  
  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.214 
FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:25 
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» LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0002060, 
dictada el 14 de abril del 2008, por la Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Maria Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía 
INMOBILIARIA CALLE C. LTDA., de fojas 3.075 a 3.087, Registro 
Industrial número 195.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 3.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley bajo el número 628 un extracto de la presente escritura pública. 
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REGISTRO MERCANTIL 
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